CONTRATO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LA TIENDA ESCOLAR que celebran por una parte, la Secretaría de Educación de Guanajuato, representada en este acto por MARIA LUISA LEÓN TABARES, Jefe de la Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación del municipio de LEÓN, Guanajuato; asistido por (nombre), director de la escuela (nombre), a quien en lo sucesivo se le denominará “LA SECRETARÍA” y por la otra, (nombre del prestador servicio), a quien se le denominará “EL PRESTADOR”, quienes se sujetaran al tenor de las siguientes declaraciones y subsecuentes cláusulas:
I.- DECLARA "LA SECRETARÍA"
a) Que es la dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de Guanajuato encargada de garantizar la educación de los guanajuatenses, de conformidad con lo previsto en los artículos 13 fracción III y 25 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato;

b) Que el Mtro. Alberto de L. S. Diosdado, Secretario de Educación de Guanajuato, posee las atribuciones para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 8° fracción XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación;
c) Que la Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación es la instancia de la Secretaría de Educación de Guanajuato encargada de coordinar los servicios técnicos-administrativos que apoyen el mejoramiento de la calidad educativa en las instituciones de educación básica de conformidad con lo previsto en el artículo 84 fracción I del Reglamento Interior de esta Secretaría. Asimismo, la Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación es una instancia que depende de la Delegación Regional de Educación (número de la delegación) adscrita a la Secretaría de Educación de Guanajuato, según con lo previsto en el inciso D) de la fracción IV del artículo 4º del citado ordenamiento;
d) Que el MARIA LUISA LEÓN TABARES, Jefe de la Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación del municipio de LEÓN, Guanajuato, posee facultades para suscribir el presente documento en atención a lo establecido en el acuerdo secretarial 111/2010, de 21 de diciembre de 2010, mediante el cual, se expiden los Lineamientos para la Constitución y Funcionamiento de las Tiendas Escolares de las Instituciones Educativas Dependientes de la Secretaría de Educación de Guanajuato. De igual manera, MARIA LUISA LEÓN TABARES, acredita su carácter de Jefe de la ya mencionada Unidad de Servicios de Apoyo a la Educación, mediante el nombramiento de 15 DE NOVIEMBRE DEL 2010, expedido por MARTHA ISABEL DELGADO ZARATE, Subsecretaria para el Desarrollo Humano;
e) Que designa como responsable del seguimiento y cumplimiento del presente contrato, a (nombre), director de la escuela (nombre de la escuela); mismo que tiene asignado el bien inmueble propiedad del Gobierno del Estado, ubicado en (nombre número, colonia) del municipio de (nombre), Guanajuato, destinado para la prestación del servicio educativo en la Entidad, dentro del cual se encuentran los locales para el funcionamiento de la tienda escolar objeto de este contrato;
f) Que (nombre) director de la escuela (nombre de la escuela) acredita la personalidad con la que comparece en este acto, con el nombramiento de (día/mes/año), expedido por la Secretaría de Educación de Guanajuato; y

g) Que señala como domicilio para los efectos de este contrato el ubicado en (domicilio de la escuela), del municipio de (nombre), Guanajuato.

II.- DECLARA "EL PRESTADOR".
a) Que tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente instrumento jurídico y que además, no se encuentra en alguno de los supuestos mencionados en el artículo 24 de los Lineamientos para la Constitución y Funcionamiento de las Tiendas Escolares de las Instituciones Educativas Dependientes de la Secretaría de Educación de Guanajuato;
b) Que cuenta con los recursos humanos, materiales y financieros para cumplir cabalmente con las obligaciones que a su cargo se deriven del presente contrato y demás disposiciones jurídicas aplicables;

c) Que formuló su postura para operar la tienda escolar, de conformidad con las bases establecidas en la convocatoria para otorgar la administración de la misma publicada por la institución educativa, con pleno conocimiento de los requerimientos administrativos, financieros y de las consecuencias jurídicas que conlleva la omisión o alteración de dichas bases, así como en lo establecido en los Lineamientos para la Constitución y Funcionamiento de las Tiendas Escolares de las Instituciones Educativas Dependientes de la Secretaría de Educación de Guanajuato y en el Lineamiento para el Expendio de Alimentos y Bebidas en los Establecimientos de Consumo Escolar en las Instituciones Educativas Dependientes de la Secretaría de Educación de Guanajuato;

d) Que está dado de alta ante la autoridad fiscal competente con Registro Federal de Contribuyentes (número) y señala su domicilio para efectos de este contrato es el ubicado en (domicilio particular del prestador del servicio calle/número/ colonia/ municipio), Guanajuato;

e) Que está consciente y reconoce su responsabilidad frente a las obligaciones de carácter fiscal y de salubridad requeridas para el funcionamiento y administración de la tienda escolar. De igual manera, reconoce al director de la institución educativa como el responsable de la misma y por lo tanto, como la persona con la que se entenderá en primera instancia para los efectos de este contrato; y

f) Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no tiene vínculo laboral con la escuela.

Es así, que manifiestan las partes su conformidad con lo expuesto, por lo que es su libre voluntad sujetarse libremente al tenor de las siguientes:
CLÁUSULAS:

PRIMERA. "LA SECRETARÍA"  se obliga a conceder a "EL PRESTADOR" el uso de los locales ubicados dentro del inmueble descrito en la declaración I, inciso e) de este contrato que se ubica en (señalamientos de localización del local destinado para tienda escolar) de la escuela (nombre) y que para los efectos de este instrumento ha sido acondicionado para el funcionamiento de la tienda escolar, a fin de que éste último, lo destine única y exclusivamente para la prestación de ese servicio. Por su parte, “El PRESTADOR” se obliga a restituir a “LA SECRETARÍA” dicho inmueble al término de la vigencia del presente contrato.
SEGUNDA. Las partes convienen que la posesión del local que se ocupará para el funcionamiento de la tienda escolar, no creará derechos reales y se concederá simplemente para su uso temporal en los términos que señale “LA SECRETARÍA” 

TERCERA. Las partes se obligan a respetar y no alterar el formato de este contrato emitido por la Unidad de Apoyo de Consejería Legal adscrita a “LA SECRETARÍA”, so pena de que incurrir en alteración alguna, será causa suficiente de rescisión de este instrumento jurídico.

CUARTA. Durante la vigencia de este contrato, “EL PRESTADOR”, se obliga a mantener todas las medidas de seguridad e higiene que se requieran para salvaguardar la integridad de los alumnos y del personal docente, así como aquellas señaladas por “LA SECRETARÍA” o autoridades competentes en la materia.
“EL PRESTADOR” se obliga a responder por todos los daños ocasionados por él o por el personal a su cargo a los locales en donde funcionará la tienda escolar, así como a los bienes muebles del mismo, propiedad de “LA SECRETARIA”, o las instalaciones de la institución educativa producto de su negligencia, mala fe, impericia o demás circunstancias. 

QUINTA. Las partes se obligan a cumplir con todos y cada uno de los requisitos establecidos en las bases de la convocatoria para otorgar la administración, uso y manejo de la tienda escolar en la institución educativa. Por tal motivo, la alteración u omisión de lo establecido en dichas bases, será causa suficiente de rescisión de este contrato, y estará sujeto a las sanciones pertinentes por dicho incumplimiento, conforme a la normatividad establecida para tal efecto, tanto de “EL PRESTADOR” como quien intervino en la suscripción de este documento como representante de "LA SECRETARÍA".
SEXTA. “EL PRESTADOR” manifiesta que es su facultad y responsabilidad contratar al personal que se requiera como apoyo para el servicio de la tienda escolar, el cual dependerá exclusivamente de él, quedando por tanto, a cargo del mismo todas las responsabilidades jurídicas provenientes de la utilización de los servicios del personal que le auxilie, por lo que éstos no guardan con “LA SECRETARÍA”, relación alguna de trabajo o de otra naturaleza.

SÉPTIMA. "EL PRESTADOR" se obliga a depositar en la cuenta bancaria (número), por concepto de cuota diaria de recuperación, la cantidad de (establecer la cantidad con número y letra $ .00 (pesos 00/100 M.N.), por la administración de la tienda escolar objeto del presente contrato. 

“EL PRESTADOR” entregará copia de la ficha de depósito al responsable de los ingresos escolares o, en su defecto, al director de la institución educativa, a fin de tramitar el registro correspondiente y se proceda a emitir el recibo correspondiente.

Dicha cantidad deberá ser depositada el último día hábil de la semana que corresponda. Este depósito se registrará como ingresos propios. Asimismo, “EL PRESTADOR” se obliga al cumplimiento del ofrecimiento hecho en la postura de licitación.

En caso de suspensión de labores, se hará constar en un acta administrativa tal situación, a más tardar dentro de las 72 horas siguientes de la fecha de suspensión. En este supuesto, se eximirá del entero de la cuota de recuperación de ese día a "EL PRESTADOR".
OCTAVA. Las donaciones en especie y consumibles, que sean recibidas por la institución educativa para su comercialización en la tienda escolar, se entregarán en consignación a "EL PRESTADOR" del servicio de la tienda escolar para su venta y los recursos que se obtengan formarán parte de los ingresos escolares. 

NOVENA. "EL PRESTADOR" se obliga a expender alimentos de alto valor nutritivo que coadyuven a una dieta correcta e higiénicamente preparados conforme a la normatividad sanitaria sobre el manejo de alimentos y según lo ordenado en los Lineamiento para el Expendio de Alimentos y Bebidas en los Establecimientos de Consumo Escolar en las Instituciones Educativas Dependientes de la Secretaría de Educación de Guanajuato. 
“EL PRESTADOR” se obliga a vender únicamente los alimentos y bebidas establecidos en el Lineamiento para el Expendio de Alimentos y Bebidas en los Establecimientos de Consumo Escolar en las Instituciones Educativas Dependientes de la Secretaría de Educación de Guanajuato, así como aquellos señalados en la convocatoria respectiva, respetando las especificaciones técnicas de calidad y salud que para tal efecto, sean emitidas por la autoridad de salud competente.
“EL PRESTADOR” se obliga a cumplir con lo dispuesto en los Lineamientos para la Constitución y Funcionamiento de las Tiendas Escolares de las Instituciones Educativas Dependientes de la Secretaría de Educación de Guanajuato y en el Lineamiento para el Expendio de Alimentos y Bebidas en los Establecimientos de Consumo Escolar en las Instituciones Educativas Dependientes de la Secretaría de Educación de Guanajuato.
“EL PRESTADOR” se obliga a cumplir con las disposiciones de carácter fiscal y demás que se deriven de la operación y administración de la tienda escolar, de conformidad con la legislación aplicable.

En caso de incumplimiento de lo señalado en la presente cláusula, el presente contrato se dará por terminado anticipadamente sin responsabilidad para “LA SECRETARÍA”.
DÉCIMA. "EL PRESTADOR" informará de su funcionamiento a la Secretaría de Salud, dentro de los 10 días hábiles posteriores al inicio de operaciones, debiendo entregar copia del aviso al director o encargado de la institución educativa y también deberá colocarlo en un lugar visible al público en general.

DÉCIMA PRIMERA. "EL PRESTADOR" asistirá y aprobará el curso que ofrece regulación sanitaria de la Secretaría de salud antes del inicio del ciclo escolar y asumirá la responsabilidad de las sanciones por no cumplir con las disposiciones normativas establecidas por la misma.

DÉCIMA SEGUNDA. “EL PRESTADOR” se obliga a mantener vigente su alta en la Secretaría de Salud.

DÉCIMA TERCERA. Convienen las partes en que la vigencia del presente instrumento jurídico estará sujeta a la fecha de inicio y fin de cursos del ciclo escolar correspondiente, de conformidad con el Calendario Escolar Oficial vigente emitido por la Secretaría de Educación Pública y por “LA SECRETARÍA”.
DÉCIMA CUARTA. El local objeto del presente instrumento, será recibido por “EL PRESTADOR”, obligándose “LA SECRETARÍA” a realizar un inventario por escrito con todas sus instalaciones, bienes y servicios que forman parte del mismo. Dicho inventario se anexará al presente contrato como parte integrante del mismo.

Cuando no exista un local para la tienda escolar, “LA SECRETARÍA” asignará un espacio determinado para la venta de los productos, que en el presente caso queda plenamente identificado.

El local deberá reunir las características mínimas de higiene que para tal efecto señale la Secretaría de Salud en correlación a lo estipulado en el artículo 29 y 30 del acuerdo secretarial 111/2010, de 21 de diciembre de 2010, mediante el cual, se expiden los Lineamientos para la Constitución y Funcionamiento de las Tiendas Escolares de las Instituciones Educativas Dependientes de la Secretaría de Educación de Guanajuato.

DÉCIMA QUINTA. Debido a que el espacio en que se prestará el servicio de tienda escolar es del dominio público, “EL PRESTADOR” renuncia señalar como su domicilio para efectos legales, fiscales o cualesquiera otros, el correspondiente al inmueble en donde se ubique la tienda escolar.

DÉCIMA SEXTA.  "EL PRESTADOR" se obliga a realizar un depósito del equivalente de un mes como garantía del cumplimiento de las obligaciones establecidas en este contrato por la cantidad de $.00 (        pesos 00/100 m.n.), mismo que al finalizar la vigencia de este instrumento será devuelto por “LA SECRETARÍA”, en caso de no existir incumplimiento por parte del mismo.
DÉCIMA SÉPTIMA. Queda expresamente prohibido para “EL PRESTADOR” ceder los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato, sin el previo consentimiento de "LA SECRETARÍA".

DÉCIMA OCTAVA. “EL PRESTADOR” se obliga a conservar el local en condiciones óptimas de servicio y a sufragar los gastos necesarios para tal fin, siempre que las reparaciones no dañen o modifiquen la estructura original del inmueble donde se encuentre la tienda escolar establecida.

DÉCIMA NOVENA. Las adaptaciones y montajes correrán por cuenta de "LA SECRETARÍA". Los gastos de equipamiento de la tienda escolar que realice “EL PRESTADOR” para ofrecer los servicios serán cubiertos por éste. 

VIGÉSIMA. En la construcción o remodelación de la tienda escolar se estará a lo dispuesto por las normas en materia de simplificación administrativa que establezca el Instituto de Infraestructura Física Educativa de Guanajuato y a los Lineamientos Generales en Materia de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal para el Ejercicio Fiscal correspondiente.

VIGÉSIMA PRIMERA. “EL PRESTADOR” se obliga a mantener en óptimas condiciones de higiene y salubridad las instalaciones de la tienda escolar, debiendo por esta razón, cumplir con todos los requisitos señalados por las autoridades sanitarias para el establecimiento de este tipo de servicios y respondiendo de cualquier irregularidad que se presente, excluyendo a “LA SECRETARÍA” de toda responsabilidad que se le pretendiera fincar en este sentido, obligándose además a mantener aseado bajo su costo y a través del personal que haya contratado para tal efecto las instalaciones.

De igual manera, el personal responsable de la tienda escolar, deberá mantener su limpieza personal de acuerdo a lo establecido por la Secretaría de Salud.
VIGÉSIMA SEGUNDA. “EL PRESTADOR” se obliga a devolver el local destinado para la tienda escolar, una vez vencida la vigencia o convenida la disolución del presente instrumento, en las mismas condiciones que le fue entregado.

VIGÉSIMA TERCERA. “EL PRESTADOR” podrá dar por terminado el presente instrumento, aun sin invocación de causa legal alguna, debiendo comunicarlo por escrito a “LA SECRETARÍA”, con al menos con 30 hábiles días de anticipación.

VIGÉSIMA CUARTA. Será causa de rescisión del presente contrato, sin responsabilidad para “EL PRESTADOR”, la existencia de desperfectos materiales ocultos que impidan o dificulten el uso del local o pongan en peligro al personal que se ubique en la tienda escolar.

VIGÉSIMA QUINTA. Constituyen entre otras causas de rescisión del presente instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA", las siguientes:

I. No acatar la disposición de vender únicamente los alimentos y bebidas establecidos en el Lineamiento para el Expendio de Alimentos y Bebidas en los Establecimientos de Consumo Escolar en las Instituciones Educativas Dependientes de la Secretaría de Educación de Guanajuato;

II. La falta de entrega de las aportaciones establecidas en la cláusula SÉPTIMA de este instrumento;

III. Destinar el local de la tienda escolar para un uso distinto al señalado en este contrato;

IV. Vender o poseer en el local cualquier clase de sustancias peligrosas, corrosivas o inflamables;

V. Vender productos con precios superiores a los del mercado común;

VI. Vender productos que no cumplan o sean contrarios a las Normas Oficiales Mexicanas;

VII. Exhibir rótulos que lesionen la imagen del plantel educativo;

VIII. Vender alimentos en condiciones contrarias a las disposiciones sanitarias de salubridad e higiene;

IX. No respetar el horario de funcionamiento de la tienda escolar establecido por la institución educativa;

X. Realizar actividades que afecten o alteren la disciplina y el orden del plantel educativo;

XI. No tratar con respeto a los alumnos y personal de la institución educativa;

XII. Generar fricciones con el personal de la institución educativa, de manera que haga imposible el desarrollo normal de la prestación del servicio y el cumplimiento de las actividades administrativas del centro educativo; 

XIII. Vender productos que dañen la salud de los consumidores, como bebidas alcohólicas, cigarros, sustancias toxicas o enervantes; y

XIV. Ceder, traspasar, subarrendar o enajenar el uso y manejo de la tienda escolar por parte de “EL PRESTADOR”.
VIGÉSIMA SEXTA. Acuerdan las partes que el horario de venta en la tienda escolar será de _________a_________, de lunes a viernes.

VIGÉSIMA SÉPTIMA. Para el excepcional caso de incremento de los precios de los productos, “EL PRESTADOR”, deberá comprobar el incremento de los costos que se hayan generado o bien que el salario mínimo de la zona se hubiera aumentado oficialmente.
VIGÉSIMA OCTAVA. Ambas partes manifiestan su conformidad para que se hagan visitas mensuales por parte del director o de la persona que él designe, a fin de verificar el funcionamiento correcto de la tienda escolar y el estado del local destinado para tal efecto, y en general el cumplimiento de lo aquí convenido, así como lo establecido en los Lineamientos para la Constitución y Funcionamiento de las Tiendas Escolares de las Instituciones Educativas Dependientes de la Secretaría de Educación de Guanajuato y en  el Lineamiento para el Expendio de Alimentos y Bebidas en los Establecimientos de Consumo Escolar en las Instituciones Educativas Dependientes de la Secretaría de Educación de Guanajuato.

VIGÉSIMA NOVENA. “EL PRESTADOR” se obliga, bajo su más estricta  responsabilidad acatar todas y cada una de las disposiciones reglamentarias, leyes, decretos y acuerdos tanto de derecho común como disposiciones internas de “LA SECRETARÍA”, que le sean aplicables debiendo pagar por su cuenta todos los impuestos, derechos, multas y demás gravámenes que establezca cualquier autoridad con motivo de este contrato.

TRIGÉSIMA. Convienen las partes que en caso de conflicto derivado de la interpretación, cumplimiento y de lo no previsto en este instrumento, lo resolverán de común acuerdo o en su caso, se someterán a las Leyes y Tribunales de la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, renunciando a la competencia, que en razón de su domicilio actual o futuro, pudiera corresponderles.

Leído que fue lo anterior y enteradas las partes del contenido, valor, alcance y fuerza legal del presente contrato, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado en la ciudad de (municipio), Guanajuato, el día ( día en que se firma)   .

           POR "LA SECRETARÍA"    
                 POR “EL PRESTADOR”

________________________________   _____________________________

             (JEFE DE LA USAE)                                           C.

RESPONSABLE DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA

​​​​​​
______________________________________________

PROFR.
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